
Anexo II (b)

DECRETO  POR  EL  QUE  SE  DESESTIMA  EL  CAMBIO  DE  DENOMINACIÓN  DEL  COLEGIO
OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE HUELVA.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio  que
da  lugar  al
carácter
reservado

1 Solicitud y documentación adjunta.
Parcialmente
accesible

2

2
Alegaciones  del  Consejo  Andaluz  del  Colegio  Oficial  de
Ingenieros Técnico Industriales.

Parcialmente
accesible

2

3
Alegaciones del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Andalucía Oriental.

Parcialmente
accesible

2

4
Alegaciones del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Andalucía Occidental.

Parcialmente
accesible

2

5
Alegaciones  del  Colegio  Oficial  de  Peritos  e  Ingenieros
Técnicos Industriales de Cádiz.

Parcialmente
accesible

2

6
Alegaciones  del  Colegio  Oficial  de  Peritos  e  Ingenieros
Técnicos Industriales de Málaga.

Parcialmente
accesible

2

7
Alegaciones  del  Colegio  Oficial  de  Peritos  e  Ingenieros
Técnicos Industriales de Granada.

Parcialmente
accesible

2

8
Alegaciones del Colegio oficial de Peritos e Ingenieros técnicos
industriales de Huelva.

Parcialmente
accesible

2

9
Sentencia del Tribunal Supremo por al que se anula el Real
Decreto 143/2013.

Accesible

10
Publicación en el  BOE de 19 de diciembre de 2017 de la
Sentencia de 8 de noviembre de 2017.

Accesible

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y
dando  cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  den  el
_________________
Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas,  2.-
Protección de datos de carácter personal,  3.-  Seguridad pública,  4.-  Funciones administrativas de vigilancia,  inspección y
control, 5.- Secreto industrial y comercial, 6.- Protección de interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros,
7.- Otros.                             
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tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente
propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente
relativo al asunto indicado.

Sevilla, a 27 de diciembre de 2017, 

Fdo.: Isabel Mayo López
Viceconsejera de Justicia e Interior.
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 307 Martes 19 de diciembre de 2017 Sec. I.   Pág. 125081

I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL SUPREMO
15024 Sentencia de 8 de noviembre de 2017, de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo, que estima el recurso interpuesto y anula el Real Decreto 143/2016, 
de 8 de abril, que aprueba el cambio de denominación del Consejo General 
de los Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/4674/2016, interpuesto por el 
Consejo General de Ingenieros Industriales y por el Consejo Nacional de Ingenieros 
Procedentes del Instituto Católico de Artes e Industrias (ICAI) contra el Real 
Decreto 143/2016, de 8 de abril, que aprueba el cambio de denominación del Consejo 
General de los Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, la Sala 
Tercera (Sección Tercera) del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha 8 de 
noviembre de 2017 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la 
Constitución, esta Sala ha decidido

Primero.

Ha lugar al recurso contencioso-administrativo número 1/ 4674/16, interpuesto por el 
Consejo General de Ingenieros Industriales y por el Colegio Nacional de Ingenieros 
Procedentes del Instituto Católico de Artes e Industrias (ICAI), contra el Real 
Decreto 143/2016, de 8 de abril.

Segundo.

Anular por su disconformidad a Derecho, el Real Decreto 143/2016, de 8 de abril, que 
aprueba el cambio de denominación del Consejo General de los Colegios Oficiales de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales.

Tercero.

No hacer imposición de las costas procesales.

Cuarto.

Ordenar la publicación de la parte dispositiva de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», conforme a lo establecido en el artículo 72.2 de la Ley de la Jurisdicción.

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa.

Así se acuerda y firma.–D. Pedro José Yagüe Gil.–D. José Manuel Bandrés 
Sánchez-Cruzat.–D. Eduardo Calvo Rojas.–D.ª María Isabel Perelló Doménech.–D. José 
María del Riego Valledor.–D. Ángel Ramón Arozamena Laso.–Firmado.
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